
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0752-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

PARA: Sra. Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
Directora de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 

ASUNTO: EMISIÓN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS – BARRIO
ORIENTE UNO. 

 

 

De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-1699-M-GD, de fecha 20 de
marzo de 2026, mediante el cual se solicita la emisión de factibilidad de servicios básicos
respecto al cambio de uso del bien inmueble ubicado en el barrio Oriente Uno, me
permito informar lo siguiente: 
 
Al respecto, al momento el sector en mención no cuenta con infraestructura ni cobertura
de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, por lo que no es posible
garantizar la provisión inmediata de dichos servicios básicos. 
No obstante, el sector se encuentra considerado dentro de los estudios del “Plan Maestro
de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial de la zona urbana consolidada de la
ciudad de La Joya de los Sachas, provincia de Orellana”, en los cuales se contempla su
incorporación progresiva a los sistemas de abastecimiento y saneamiento conforme a la
planificación institucional. 
 
Adicionalmente, se informa que desde esta Dirección se encuentra en proceso la
evaluación de las plantas de tratamiento y sistemas aledaños al sector, a fin de, mediante
los análisis hidráulicos correspondientes, verificar la posibilidad de dotación futura del
servicio de agua potable en el sector en mención. 
 
En este contexto, se emite la factibilidad de servicios básicos, considerando que, para la
ejecución del proyecto propuesto (casa taller), se deberá contemplar en la fase de diseño
la implementación de soluciones individuales, tales como la construcción de un pozo
perforado para abastecimiento de agua y la instalación de un sistema de tratamiento de
aguas residuales tipo biodigestor, conforme a la normativa técnica vigente. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_0502877905** 
Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez
DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-2026-1699-M-GD 

Anexos: 
- AREA VERDE20250828_15364960.pdf
- NUT 15981 CERTIFICACION #143 BARRIO ORIENTYE UNO-AREA VERDE-signed.pdf
- 2203500118072006000000000-signed.pdf
- AREA VERDE -ORIENTE 1
- area verde_oriente uno-model-signed.pdf
- INFORME TECNICO Nº 001 - TRASPASO ÁREA COMUNAL ORIENTE UNO-signed.pdf
- INFORME N° 009- AREA COMUNAL- SOL DE ORIENTE-signed.pdf
- AREA VERDE -ORIENTE 1-signed.pdf
- OFICIO20260129_16575391.pdf
- priorización pp 2026 area urbana.pdf
- CamScanner 25-02-2026 09.02.pdf
- Certificación nº GADMCJS-UAC-2026-085-RPC
- Certificado registral del Área verde Barrio Oriente Uno
- ficha corregida

NUT: GADMCJS-2025-15981 
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